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Presente.-
Con fecho cuolro de obril del oño dos mil díecinueve. se ho expedido lo siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN DECANAL N" O8O-20I9-D-FCNM.- BCIIOV¡SIO, 04 dE Obri| 20I9.. EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visio elOficio N"030-2019-DAM-FCNM (expedíenie N"403). recibido el29 de marzo2A19, con el que elDireciordel
Deportomento Acodémico de Moiemótico de lo Faculiod de Ciencios Noturoles y Motemótico, remile en formo
deiqllodo lq Distribución de Corgo Lectívo y Admín'sfrotivo de los Docentes Nombrodos y Controtodos
conespondiente ol Semestre Acqdémico 2019-A. poro su oproboción.

COITSIDERANDO:

Que. el A'rt. 32" de lo Ley Universiiorio Ley N" 3022A, esloblece que los Focultodes son unidodes de formoción
qcqdémico, profesionol de gestión, de iguol modo, el Art. 70" numerol 2.3 y 5 nornos los otribuciones del Decono.
que entre otros, es dirígir ocodémico y odminislrqlivqmente lo Fqcultsd o lrqvés de los Dírectores de los
Deportomentos Acqdémicos, Directores de los Escuelos Profesionqles" Director de l<: Unidod de lnvestigoción y
Director de lo Sección de Posgrodo. respectivomente;

Que, el Art. 7?" de lo referido Ley, estoblece lqs funciones del docente unVersitorio, ieniendo como funciones lo
invesiigoción. el mejoromienio continuo y permonente de lo enseñonzo lo proyección sociol y lo gestión universitqrio;
osimismo el Art 84" señolo enlre otros ospectos que el vencimiento del periodo de nombromierrto de los profesores
ordinorios son rotificodos, promovidos o seporodos de lq docencio o trovés de un proceso de evoluoción en función
de los méritos ocodémicos que incluye lo producción científico, leclivo y de investigoción, y que son decididos por
el Conseio Universiiorio o propuesto de los conespondientes Focultqdes. prec'sóndose en el Art. 88" de esto Normo
legol que es un derecho del docente de lo promoción en lo cqnero docente;

Que, medionle Resolución de Consejo Universitorio N" 183-2017-CU de techo2l.O6.2017, se oprobó et Reglomento
de Rotificoción de Docentes Ordinorios de lo Universidod Nocionol del Colloo; el mismo que en el CápÍtulo lV
conespondiente o lo Comisión de Rotificoción y Promoción de Profesores Ordinsrios; esioblece los condiciones y
requisit«:s conespondientes q tener en considersción pcuo lo elecciones de sus miembros constiluyentes.
concordonte con el Copítulo lV del Reglomento de Promoción de Docentes Ordinorios de lo Universidqd Nocionol
del Colloo. oprobodo con Resolución de Consejo Universitqr'to N" 

.l84-2017-CU. 
de fecho 27.A6.2A12;

Que, medionie Resolución N" 02ó-2018-D-FCNM. de fecho 02 de sbril del oño 20i8 se designó lo Comisión de
Rotificoción y Promoción de Profesores Ordinorios de lo Focultod de Ciencios Noturoles y Motemálico, cuyo vigencio
teniendo vigencio funcionql o portir del 02 de obril del <rño 2018 ol 04 de obril 201g, integrodo por los docenies Dr.
FLORES VEGA. Wqlter (Presidente) y Mg. MONTORO ALEGRE, Edinson Roúl;

Esiondo o lo glosodo; con corgo o dor cuento ol Consejo de Focultod de lo Fqcultod de Ciencios Noluroles y
Molemóiíco y, en uso de los otribuciones que le confiere los Arts. l&7" y 189" del Estotuto de lq Un¡versidod y ol
numerql; 70.2 del Art. 70" de lo nuevo Ley Universitorio, Ley N" 30220;

RE§UE[VE:

1o. DE§IGNAR, o portir del 03 de obril 2019 lo Comisión de REtiftcacién y Promoción de Prolesores Ordlnodos de lo
fucullod de Cienciqs Noluroles y Motemálico, iniegrodo por docentes y representoción esludioniil según detalle::

DT. CABANILLAS LAPA, Eugenio
Lic. BERNUI BARROS, Juon Benito

: Presidente ht. SUAREZ DIAZ, Lesly Comilo : M[embro
: Secretorio

20. DISPONER, que eslo Comisión presenle o lo Focultod su Plon de Trobojo respecto o los octividodes o reolizor hosto
lo conclusión de su mqndsto. dándosele el plozo de quince {15) díos o portir de lo recepción de lo presente
Resolución.

3§. D§PONER, que lo Comisíón señolodq. presente mensuolmente o lq Focultod un informe debidomenie sustentodo
de los octividodes reolizodos, poro lo respectivo emisión de constoncio de Cumplimíenlo otorgodo por el Señor
Decono.

?. Trqnscribir lo presente Resolución o los Dependenciqs Acodémico-Adminisirotivqs de lo FCNM, Comisión de
Rotificoción y Promoción de Profesores Ordinorios de lo FCNM e interesodos. poro conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y orchivese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decono de lo Facultod de Ciencios Noturoles y Motemótico de lo Universidod
Nqcionql del Cqlloo.-Sello.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL $LLAI,Lo que tronscribo pore su conocimiento y fines consiguientes.


